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AVISO DE REMATE  
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: HUGO ENRIQUE MEDINA CC.16.600.657 
DEMANDADO: GABRIELA NARANJO BERNAL CC.31.293.327 
RADICACIÓN: 76001400301220210007400 
 

C.C. hugomedina.abogado@hotmail.com; 
 

EL JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI – VALLE 

H A C E    S A B E R: 

 

PRIMERO: APROBAR el avalúo del bien inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria 370-460957, predio ubicado en CARRERA 50 # 42-51, por valor de 
CUARENTA Y SEIS MILLONES SETESCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($46.771.500.00), para efectos del remate. 
 
SEGUNDO: A - SEÑALAR la hora de las 02:00 p.m. del día 8 de noviembre del año 
2023, para que tenga lugar la audiencia de remate de los derechos de dominio que 
le corresponda a la parte demandada sobre el bien inmueble materia de la Litis, 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-460957 ubicados en la CARRERA 
50 # 42-51 DE LA CIUDAD DE CALI, y se encuentra avaluado por un valor de 
CUARENTA Y SEIS MILLONES SETESCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($46.771.500.00). 
 
Reconoce personería al Dr. HUGO HENRY MADINA GOMEZ, identificado con CC. 
16.940.832 y portador de la TP. 288.262 del CSJ. (hugomedina.abogado@hotmail.com;) 
 
B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora, 
siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo y 
postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente 
al 40% que ordena la ley. 
 
Cuenta Única de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 
de Sentencias de Cali 760012041700 Código oficina 760014303000 
 
C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no inferior a 
diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia 
circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 
450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar 
junto con las publicaciones los certificados de tradición y libertad de los bienes debidamente 
actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate.  

 

NOTA: Este documento se firma de manera electrónica. Por lo tanto, no tiene 

caducidad. Para su confirmación y verificación de autenticidad por favor acceda a 

la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica] o ingrese al link 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ y digite el número que 

figura en la parte inferior. 

Se deja constancia que la anterior providencia, se encuentra debidamente Notificada y 
Ejecutoriada 
 

Sírvase proceder de conformidad. 
 

Cordialmente, 

 

LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ 
Profesional Universitario Grado 17 

Líder de Secretaría 
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